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H,E.C.£. parecen_ los señores

Fernando Hidrobo

: 16 Estrada, casado, y

. 17 Angel Patricio  Hidrobo Estrada. divorciado, en sus

17 calidades de Presidente y Gerente respectivamente de la

de j compañía Hidrocom__ Comercial Hidrobo_ Cia. Ltda., de

/ 20 L <sonformidad con los nombramientos quedocumentos

mo 21 Jhabilitantes se agregan a la presente escritura. Los

| 2 / comparecientes son_ ecuatorianos,  mayores- de edad,

Lo / domiciliados en la ciudad de Ibarra y ocasionalmente en
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puesente aumento de canina... ¡nclusión ce nuevos Socios,
 

apertura de sucursales, reforma y codificación Ue
 

estatutos «ae la compañía H arocom Comercial Hidrobo Cia.
 

¿tda., al tenor de las siguientes cláusulas:  CLAUSULA
 

PRIMERA. COMPARECIENTES:  Comparecen para otorgar la
 

presente escritura pública los señores Fernando Hidrobo
 

estrada y Angel Patricic Hidrobo Estrada en sus calidades
 

ce Presidente y Gerente respectivamente de la compañía
 

Hidrocom Comercial Hidrobo Cia. Ltda., de conformidad con
 

los. nombramientos .que como documentos - habilitantes . se
 

agregan a la presente escritura. Los comparecientes son
 

ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil casado el
 

primero y divorciado el segunda, y domiciliados en la
 

ciudad de Ibarra. CLAUSULA SEGUNDA. ANTECEDENTES: a) La
 

compañía Hidrocom Comercial Hidrobc Compañía Limitada fue
 

constituída mediante escritura pública ctorgada el veinte
 

y cuatro de febrero de mil novecientos ochenta y ocho ante
 

el Notario Décimo Primero del Cantón Quito, doctor Rubén
 

Darío Espinosa idrobo, e inscrita en el Registro Mercant11
 

el cinco de abril de mil novecientos ochenta y ocho, con
 

un capital social de TRES MILLONES DE SUCRES, e€el mismo
 

que se encuentra totalmente pagado. b) La Junta General
 

Universal de Socios, celebrada el jueves veinte y ocho de
 

octubre de mii novecientos noventa y tres de la compañía
 

Hiarocom Comercial Hidrobo Cia. Ltda., decidió
 

incrementar el capital social a la suma de QUINIENTOS
 

MILLONES DE SUSRES, la inclusión de nuevos socios, el
  establecimiento de una sucursal en a ciudad de Quito en  
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la ciudad de  “ulcán, la designación de os
000
 

aoministrado"es, a reforma y codificación de estatutos.
 

tooo lo cuai consta ene: Ácta ae la referida Junta, la
 

misma que se transcribe a continuación. Todos los socios
 

inctuso Tos nuevos, son de nacionalidad ecuatoriana,
 

mayores de edad. CLAUSULA TERCERA. ACTA DE LA JUNTA
 

GENZRÁL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA HIDROCOM
 

COMERCIAL HIDROBO CIA. ¿7DA. CELEBRADA El JUEVES VEINTE Y
 

OCHO DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES: En la
 

ciudad de Ibarra a los veinte y ocho días del mes de
 

octubre de mil novecientos noventa y tres, a las catorce
  

horas, en las oficinas de la compañía ubicadas en la Avda.

Mariano Acosta s/n frente a” aeropuerto se constituye la

 

 

Junta General Universal de Socios. Preside la Sesión el

Señor Fernado Hidrobo Estrada y actúa como Secretario el

Señor Angel Patricio Hio”obo Estrada. quien luego de
 

verificar el quórum que establece laLey, señala que se
 

 

encuentra presente la totalidad del capital. de acuerdo _a

la composición «que consta a continuación, aceptando los
 

asistentes por unanimidad la celebración de la Junta:
 

 

 

 

 

 

SOCIOS NUMERO CAPITAL

a PARTICIPACIONES

/ ltonso Hidrobo Fernández 1.000 S/.1”000.000.00

e datricio Hidrobo Estrada 1.009 1?7000.000,00

Neermando Hidrobo Estrada 1,009 1*”000,000,00

Totales: 3,000 S/,3”020,090,0€
  

” =1 Presidente declare instalada la Sesión de la Junta

tratar el esciiiante

DELGADO
”
a

lUiniversal ge Socains,

Dr.

Genera: para
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orgen 30 aa acorsadeo, el msm Jue es aprobado por
 

unanimidad por lo asistentes. Orden del Día: UNO).M
m

 

inciusión de nuevos socios. DOS). Aumento de capital a la
 

suma de QUINIENTOS MILLONES DE SUCRES. TRES). Estableci-
 

miento de una sucursal en la ciudad de Quito y otra en la
 

ciudad de Tulcán. CUATRO). Reforma. y codificación de
 

Estatutos. CINCO). Designación del Presidente Ejecutivo,
 

del Vicepresidente Ejecutivo y del Gerente General. a) En
 

relación a la inclusión de nuevos socios, la Junta General
 

Universal de «Socios resuelve por unanimidad “que - los
 

señores Arturo y' Susana Hidrobo Estrada ingresen como
 

socios de la compañía, mediante el aporte en efectivo de
 

NOVENTA MILLONES DE SUCRES el señor Árturc Hidrobo Estrada
 

y VEINTE - MILLONES DE SUCRES la señora Susana Hidrobo
 

Estrada. b) La Junta General Universal de Socios resuelve
 

vor unanimidad incrementar el carital social de la
 

compañía en la suma de CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE
 

MILLONES DE SUCRES, con lo cual el capital de la empresa
 

será de QUINIENTOS MILLONES DE SUCRES, pagando el” cin-
 

cuenta por ciento a la fecha y la diferencia en el plazo
 

de un año. El pago del primer CINCUENTA por ciento, esto
 

es, el valor de DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MILLONES QUI-
 

NIENTOS MIL SUCRES (S/, 248*500.000,00) se lo realizará” en
 

a

efectivo de la siguiente manera: los señores Alfonso Hi-
 

arobo Fernández, Patricio Hidrobo Estrada y Fernando Hi-
 

drobo Estrada, aportan la suma de SESENTA Y CUATRO MILLO-
 

NÉS QUINIENTOS MIL SUCRES (S/. 64*”500.000,00) cada uno; el
  señor ÁArturc Hidrobo zstraca Ta suma de CUARENTA Y CINCO
 

h
h

 
 



 

NOTARIA

VIGESIMO

CUARTA

NY

Á

A

$
A

Yo
“to

. > 0h
. La

<S
'APO,

 

-3-

7 , , r o Z nr o M
i

u
r

( m 0

A
¿S/, 45*'000.000.00). v ¡a señore susand vs
 

Eidrobo Estrags Dizz MILLONES Dz SUCRES (S/. 10*000,00C.005. El
 

sado penadiente. esto es el vaior de DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO
 

MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES (S/. 248”500.000,00) será pagado
 

en el plazo de un año. En razón del presente aumento de capital,
 

los socios asistentes renuncian proporcionalmente en sus
 

respectivos derechos preferentes, para efectos de la inclusión Je
 

los nuevos socios. El capital social queda integrado de
 

conformidad con lo que consta más adelante. c) la Junta General
 

Universal de Socios resuelve por unanimidad establecer una
 

sucursal de la compañía en la ciudad de Quito, y otra sucursal en
  

la ciudad de Tulcán. d) La Junta General Universal de Socios

í resuelve por unanimidad reformar y codificar los estatutos de la

compañía, los cuales fueron aprobados también unánimemente, los

mismos que constan al final de esta acta y que forman parte de la
 

misma. e) ta Junta General Universal de Socios resuelve por
 

unanimidad nombrar por -el período de cinco años -como “Presidente
 

Ejecutivo--al Sr. Alfonso Hidrobo Fernández, por el mismo período
 

: Lodo Vicepresidente Ejecutivo al Sr. Fernando "Hidrobo Estrada, y
 

br igual -tiempo como Gerente General al Sr. Patricio hHidrobo
 

 

NA Siendo las diez y seis horas (16h00 pm) todos los*

Y /isistentes aprueban el acta -por unanimidad, con lo -cual termina__
 

/ 26,
A

Es
E

7

po

la desión, y de conformidad con el artículo doscientos ochenta de
  la/Ley de Compañías la suscriben. Firmado por los señores Alfonso
 

idrobo Fernández, Patricio Hidrobo EstradayFernandoHidrobo|

trada CLAUSULA CUARTA. ESTATUTOS CODIFICADOS. ART,

IMERO. DENOMINACION Y DURACION: La Compañía se denomina

 

 

 Hidrocom Comercial Hidrobo Cia. Ltda. y durará cien, años sniados>

e Dr. JORGE CAMPOS DELGADO o

 



   

b
a

1O

12

13

14

IS

16

18:

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

desae le fecna Je inscripción enel Recstiro Mecani" de la
 

escritura de Constimución, pero este plazo pedrá reducirse 0
 

prorrogarse e incluso podrá  —diso' verse la conpañía
 

anticipadamente, observándose en cada caso las disposiciones
 

legales pertinentes y lo previsto en estos Estatutos. ARTICULO
 

SEGUNDO. NACIONALIDAD Y DOMICILIO: La Compañía es de nacionalidad
 

ecuatoriana y su domicilio principal estará en la c:udad de
 

Ibarra, una Sucursal en la ciudad de Quito y otra:en la ciudad de
 

AAAe e A a
o

Tulcán, pudiendo establecer otras sucursales o agencias en uno O
 

varios lugares dentro o fuera de la República. ARTICULO TERCERO,
 

OBJETO SOCIAL: El objeto social_de _la Compañía es: a) La
 

qKK
compraventa, importación, exportación, comercialización,
 

distribución, consignación y permuta, por cuenta propia o de
 

terceros, de toda clase de tipo de vehículos a motor, nuevos 0
 

usados, motores, equipos y maquinarias industriales y agrícolas,
 

máquinas y herramientas; piezas, repuestos y accesorios
 

automotrices; - piezas, repuestos y accesorios para equipos y
 

maquinarias; productos y bienes para uso doméstico, industrial y
 

comercial. b) La ejecución de trabajos de mecánica automotriz y
 

la administración de talleres de servicio automotriz. c) La
 

reparación y mantenimiento de toda clase de vehículos. -d) El
 

ensamblaje de carrocerías para vehículos, de vehículos y de
 

“partes y piezas automotrices. e) Prestar toda clses de servicios
 

relacionados con la industria automotriz y metalmecánica. f) La
 

administración de todo tipo de bienes muebles oO inmuebles,
 

propios oO ajenos. gq) Prestar servicios de computación y
 

procesamiento de datos;de administración comercial y asesoría en
  el manejo y dirección de empresas. h) Comercializar todo tipo de  
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bienes oO productos afines al sector automotriz, y er genera19 Ú
 

comercializar, comprar, vender, importar, exportar, e 1n:iermediar
 

todo tipo de bienes (muebles o inmuebles) o productos. Para el
 

cumplimiento de su objeto social la compañía podrá ejecutar toda
 

clase de aczios y contratos permitidos por la ley, prestar
 

Servicios y asesoría, celebrar contratos de asociación con
 

personas jurídicas o naturales, nacionales o extranjeras;
 

adquirir acciones, participaciones, o derechos de compañías
 

existentes, sean estas nacionales o extranjeras; promover la
 

constitución de nuevas compañías y participar en el contrato
 

constitutivo; actuar como mandante oO mandataria de personas
 

naturales y/o jurídicas, y ejercer la representación y ser
 

representante legal, judicial o extra judicial de empresas
 

nacionales oO extranjeras. La compañía no podrá realizar ninguna
 

de las actividades contempladas en artículo veinte -y siete -de la
 

ley de Regulación Económica y Control del Gasto. Público.
 

ARTICULO CUARTO. “CAPITAL SOCIAL: El capital social de la” compañía
 

AAAA -

es de QUINIENTOS MILLONES DE SUCRES, -dividido en quinientas _mi1
 

participaciones iguales, acumulativas -e -indivisibles, de.un mil
 

sucres /4 valor cada una, el mismo que se encuentra totalmente
 

Musotatd ARTICULO QUINTO. -PARTICIPACIONES: Los certificados de
 

PAse.expedirán de conformidadcon 1o' dispuesto por
 

Va Loy de Compañías y podrán representar una O más
 

Dabticipaciones. -En_ lo que concierne a la propiedad de las
   
SEXTO. AUMENTO CAPITAL: Los socios tendrán - derecho de.

preferencia para suscribir los aumentos de capital social que__se

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO

rticipaciones, - cesión, constitución de gravámenes  y- pérdidas,

se estará_a lo dispuesto por la ley de Compañías. ARTICULO |
/
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|_ aportes sociales. ARTICULO SEPTIMO. GOBIERNO Y ADMINISTRACION: LaPA

l_ Compañía estará gobernada por la Junta General de Socios y

| compañía, ARTICULO OCTAVO. ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL: Son

buciones de 13"Juni n ,ademásdelas establecidas en

form r j a

 

 

 

    
 

 

administrada por el Presidente Ejecutivo, elViceprestdente
E_qÁÉK

Ejecutivo: Gerente La Junta General de Socios |
= AZ A |

legalmente convocada y reunida es la autoridad máxima de la

  

 

oo - o” em ”- .

causas legales alos administradores: b) Aprobar las cuentas y

 

del plazo del Resolver sobre cualquiercontrato social. e)

 

1 ministradores; Cc) Resolver

L__acerca de la distribución de las utilidades; d) Resolver sobre el

_ nu 1_capi rórroga 6 disminución |.
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Doscientos ochenta de la Ley de Compañías. ARTICULO DECIMO

PRIMERO. CONVOCATORIAS: Las Juntas Generales serán convocadas por
 

el Presidente Ejecutivo y/o Gerente General y/o Vicepresidente
 

Ejecutivo, o por quien Tos estuviere reemplazando. ARTICULO
 

DECIMO SEGUNDO: Las convocatorias se harán por la prensa en- la
 AA

forma señalada por el Artículo ciento veinte y uno de la Ley de
 

Compañías y por lo menos con ocho días de anticipación, indicando
 

a más de la fecha y la hora, el lugar y el objeto de la reunión.-
 

ARTICULO DECIMO TERCERO: Podrá convocarse a la Junta General por
 

simple pedido de los socios que representen por lo menos el diez
 

por ciento del capital social, para tratar los asuntos que
 

indiquen en su petición.- ARTICULO DECIMO CUARTO. QUORUM DE
  INSTALACION: Para que la Junta General pueda instalarse a

deliberar en primera convocatoria, será -necesario que los-- socios
 

asistentes representen más de- la mitad del capital - social. En
 
 MZ AS

segunda.. convocatoria, la Junta se instalará con el número de
 

socios presentes, sea cual. fuere - la aportación del. capital
 

socia]... que. representen y así se expresará en. la convocatoria.- .
 

ARTICULO- DECIMO QUINTO. JUNTAS UNIVERSALES:  -No. .obstante ¡o
 

dispuesto en los artículos -anteriores,-la. Junta se entenderá
 

convotad “y quedará -válidamente constituída en cualquier. lugar
 

delter itorio nacional para tratar.cualquier asunto, siempre que
 

bsté presente todo el capital pagado y que los [asistentes acepten
 

por//unanimidad la celebración de la Junta, debiendo suscribir
 

bsoe11ks el acta bajo sanción de nulidad.- ARTICULO DECIMO
  

CURRENCIA: Los socios podrán concurrir a las reuniones

a 1ósanta General ya sea personalmente o por medio de un

La

Dr.

representación convencional - se conferirá

JORGE CAMPOS DELGADO
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Ejecutivo, o al Gerente General, o al Vicepresidente Ejecutivo, 0
 

a quien los reemplace, o mediante Poder Notarial General o
 

Especial.-No podrán ser representantes convencionales los
 

administradores de la Compañía. La representación es ¡indivisible
 

y por lo tanto no podrá concurrir a la Junta más de un
 

representante por el mismo representado. Tampoco podrán concurrir
 

10

L_ también concurra no por sus propios derechos si_no por los de _un

tercero, en ejercicio de una representación legal, o a menos que

a la Junta el representante y el fFepresentadó, a menos"que éste”

 

ys el_ representado deba concurrir a Ja Junta como Secretario de la
 

12 Compañía O como administrador de la misma. Los socios que
 

13 estuvieren representados pueden, en cualquier momento,  reasumir
 

14 directamente el ejercicio de sus derechos y, en tal__.caso, no
 

podrán modificar el voto ya emitido a su nombre por sus
 

representantes respectivos, salvo que la Junta haya resuelto la
 

L_ votos ¡en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría. Las

reconsideración del "asunto correspondiente. ARTICULO DECIMO

SEPTIMO. RESOLUCIONES: Las resoluciones de las Juntas Generales

serán tomadas por mayoría absoluta de los socios presentes.- Los

resoluciones de la Junta General _de Socios serán obligatorias

desde - el momento. en que son .. tomadas válidamente, pero- para
 

probarlas será necesario el acta debidamente Firmada, - sin
 

perjuicio de que dicha prueba pueda producirse por otros medios
 

25 idóneos. ARTICULO DECIMO OCTAVO. DIRECCION Y ACTAS: Las Juntas
 

26 Generales serán dirigidas por el Presidente Ejecutivo de la
 

27 Compañía o por quien lo estuviere reemplazando, o sí así se
  28 acordase, por un socio elegido para el efecto por la misma Junta.  
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Actuará como secretario el Gerente General o el Vicepresidente
AS

Ejecutivo, o quien los estuviere reemplazando, O sí así se
 

acordase, por un socio elegido para el efecto por la misma Junta.
 

El Acta de las deliberaciones y acuerdos de las Juntas Generales
 

VMevarán las firmas del Presidente Ejecutivo y del Secretario de
 

la Junta.- Si la Junta fuere Universal, el acta deberá: ser
 

suscrita por todos los asistentes.- ARTICULO DECIMO NOVENO. LIBRO
 

DE ACTAS Y EXPEDIENTES: Se formará un expediente de cada Junta.
 

El expediente contendrá la copia del acta y de Tos documentos que
 

justifiquen que la convocatoria ha sido hecha en la forma
 

señalada en la ley y en los estatutos. Se incorporarán también a
  dicho expediente todos aquellos documentos que hubieren «sido
 

conocidos por la Junta. Las actas deberán ser redactadas en

idioma castellano, y se llevarán «en un libro especial destinado
 

para el efecto o en hojas móviles escritas a máquina de escribir
 

 

 

o de computador. En ambos casos se asentarán en hojas-foliadas--a

número - seguido, escritas en el anverso:yen el reverso, en: Jas:
 

ore e

cuales las actas figurarán una a continuación-de otra; an:_orden
 

A

“cronológico, sin dejar espaciosen“blanco -en “sutexto ey
 

formará un expediente que : contendrá, Ja hoja. del periódico:en que_

rubricadas una ¿por -una por el Secretario._De cadaJunta, se

a

524An

 

 

co te la”-publicación de: 1a-convocatoria;53 fuere del 'caso;”-1a
 

Asta./ de los asistentes con: la-- determinación de las_
 

 

cebrás) u otros documentos de representación presentados. ps 
- V4) ginal; los demás documentos. «que hubieren sido. conocida DO

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO
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la_ Junta. ARTICULO  VIGESIMO. DEL PRESIDENTE EJECUTIVO: La
 

Compañía contará con un Presidente Ejecutivo, el cual podrá o no
 

ser socio de ella, será elegido por la Junta General por un
 

período de cinco años y podrá ser reelegido ¡indefinidamente.-
 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE
 

EJECUTIVO: Son atribuciones y deberes del Presidente Ejecutivo:
 

a) Presidir las sesiones de las Juntas Generales de Socios; Y
 

A ani ES a EPAAe
suscribir”conjuntamente “com-"6Y*“derente-General-- - con: -ey
 

.Vicepresidente Ejecutivo los certificados de participaciones y
 

lasactas de las sesiones de las Juntas Generales; Cc). -convocar
 

conjunta -O separadamente con el Gerente General o: con el
 

- Vicepresidente Ejecutivo a sesiones de -: Junta General; :d)
 

Reemplazar al Gerente Genera] o al Vicepresidente- Ejecutivo, en
 

caso: de. ausencia o  “¡incapacidad. temporal -o definitiva - de
 

cualquiera de éstos, hasta que la Junta General designe nuevo
 

Gerente General «0 nuevo Vicepresidente Ejecutivo; -e) Ejercer
 A

individualmente la representación legal, Judicial o extrajudicial
 

de la compañía; y, h) En general, los que le- confiera la Ley,
 AAA

estos Estatutos, o “la Junta General de Socios. En -caso-- de
 

ausencia, falta «o ¡impedimento del Presidente Ejecutivo,- lo
 

reemplazará con todas sus atribuciones y -deberes el Gerente
 

«General o el Vicepresidente Ejecutivo, hasta: que la: Junta General.
 

designe_al nuevo Presidente Ejecutivo. ARTICULO  VIGESIMO
 

SEGUNDO. DEL GERENTE GENERAL Y DEL VICEPRESIDENTE EJECUTIVO: La
 

| Compañíaa tendrá unGerente General y un Vicepresidente Eiecutivo,

que podrán o no ser Socios de ella, serán designados por la Junta

General y durarán en el cargo cinco años, pudiendo ser e
   indefinidamente reelegidos. Sus funciones se prorrogarán “hasta

12

  



7

000¡608

1 ser legalmente reemplazados. En caso de fa ta, ausencia o.

2 impedimento del Gerente General, lo reemplazará con todas sus

3 atribuciones y deberes el Presidente Ejecutivo o el
 

 

4

|

Vicepresidente Ejecutivo; en caso de falta definitiva, será
 

 

 

 

 
 

 

NOTARIA 5 reemplazado por cualquiera de los mencionados funcionarios, hasta
VIGESIMO' “a

6 que la Junta General designe al nuevo Gerente General. En caso de
CUARTA .
- 7 falta, ausencia o impedimento del Vicepresidente Ejecutivo, lo

8 reemplazará con todas sus atribuciones y deberes el Presidente

> - 9 Ejecutivo o el Gerente General; en caso de falta definitiv

10 reemplazado por cualquiera de los mencionados funcionarios, hasta

que la Junta General designe al nuevo Vicepresidente Ejecutivo, |

ARTICULO VIGESIMO TERCERO. ATRIBUCIONES INDIVIDUALES DEL GERENTE

GENERAL Y DEL VICEPRESIDENTE EJECUTIVO: Son atribuciones

individuales del Gerente General y del Vicepresidente - Ejecutivo:
 

a) Representar individualmente a la Compañía legal,judicial

-y|

extrajudicialmente b) Actuar como secretario de la Junta General

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

o. - 17 de Socios; _c) Convocar a Juntas Generales conjunta. 0_]......

48 > separadamente con el Presidente Ejecutivo.- GerenteGeneral | == -

TSelVicepresidente Ejecutivo deberán suscribir conjuntamentecon| De

20

|

el Presidente Ejecutivo los

s

certificados

de

participacionesy

las

|

NO 21 ] actasdeJunta General.—-8) Presentarfor 10-menos unavezalaño : Le

ES : 22]87 Junta Géneral' un “informe acercadela“situación económica”“de7jo

23 do: Compañía, acompañada del balance - 2

 

 

24 pórdidas y ganancias y másARTICULO  

 

23 REPRESENTACION AL: 7 2ODresenta ión aga de 3 O0mpDañ

AI ls

26 PATO judicial como ex ajud 8 2 endrán - individualmente...el....

Aheroe Ejecutivo el Vicepresidente Ejeci O a erente oo

   
  Peenera] los cuale jenen amplia otale 3 ade na

b Dr. JORGE CAMPOS DELGADO
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13

20

21

22

23

24

25

26

27

28

indivi i i na autorización, obligar o contratar __a

nombre de la Compañía en cualquier acto o contrato de cualquier

naturaleza o cuantía. Cualquiera de los representantes legales

podrá individualmente sin requerir ninguna autorización, comprar,
 

  

vender_o hipotecar o prendar bienes inmuebles o muebles. ARTICULO

fueron elegi 1 insitradores continu rán en
>mo A -.. Ae
aZarina Th ss AAna +y a

SUSfunciones hasta que la “Junta General nombrea. Tos.eustitutos,

. jercicio anual de la Sociedad. :se contará del

primero de enero al treinta y uno de diciembre de cada año.-

legales, Ja Junta General de Socios podrá decidir la formación de
 

reservas facultativas o especiales, pudiendo destinar para el
 

efecto, una parte o todas les utilidades líquidas distribuibles,
 

a la formación de reservas facultativas oO especiales, caso
 

contrario. los beneficios serán distribuídos entre los socios. a

VIGESIMO QUINTO. PRORROGA DE FUNCIONES: Aunque termine el “período “| ' '

 

prórrota de sus participaciones sociales pagadas. ARTICULO
 

VIGESIMO OCTAVO. DISOLUCION: La Disolución de la Compañía tendrá
 

lugar por el vencimiento del plazo o por resolución de la Junta
 

General de Socios y en los demás casos previstos por la Ley.-  
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NOTARIA 4

VIGESIMO

CUARTA
* 7

8

z 9

t0

 

  

 

    

  

ARTICULO VIGESIMO  NOVENC.  LIO/I! O: En codos las casos as
 

liauidación. cue cuierz oe los "erresentanies lesates. sz2lv0f
u

 

disposición contraria ae le Junta feneral de Socios será el
 

liguidador, ejerciendo las más amplias facultades y sometiéndose
 

a las disposiciones de la Ley. CLAUSULA QUINTA. SUSCRIPCION E
 

INTEGRACION DEL CAPITAL: Los sncios suscriben y pagan el capital
 

de la Compañía que es de quinientos sillones de sucres, dividido
 

en quinientas mil participaciones de un mil sucres de valor cada
 

una, de la siguiente manera:
 

SOCIOS > No. DE PARTICI- No. DE PARTICI—
 

PACIONES ANTERIORES PACIONES ACTUALES
  Alfonso Hidrobo Fernández Y 1.000 130.000,00 Y
 

y Fernando Hidrobo Estrada Y 4.000 130.000,00_ Y

   Patricio Hidrobo Estrada Y 1.000 130.000;00 Y
 

Arturo Hidrobo Estrada a 90.000,00 /
 

susana Hidrobo Estrada A 20.000,00 /.
 

 

 

mn os Total: 3.000” "Tutal:  500,000,00

/ _—_MENTODE CAPITAL ECA

 

/): AAAAE PITAL- CA
pe A

Alfonso Hidrobo FernándezS7/.129 *000.000,00”"'“5/.64”500.000,00'
    
 

Fernando Hidrobo Estrada 129”000.000,00 64” 500.000,00

” Patricio Hidrobo Estrada 129”000.000,00 64”500,000,00____]

L_ Arturo Hidrobo ? ,

Susana Hidrobo Estrada 20” 000.000,00 10”000,000,00
 

Jotal: S/.497”000,000,00S/,248*”500,000,00__|
   CAPITAL POR _CAPITAL TOTAL

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO
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Alfonso Hidrobo Fernández S/.64*'5005,000,00 5/.130*000.090,00
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

2

3 Fernando Hiarono Estrada 54” 500.,000,00 130*006.000,00

4 Patricio Hidrobo Estrada 64*500.000,00 130*000.000,00

5 Arturo Hidrobo Estrada 45*000.000,00 90*000.000,00

6 Susana Hidrobo Estrada 10*000.000,00 20*000.000,00

7 Total: S/. 248*”500.000,00  S/.500*”000.000,00

8 CLAUSULA SEXTA. DISPOSICION TRANSITORIA: Los comparecientes |

9 autorizan al Dr. Gerardo Villacreces Carbo para que realice todos

10 os trámites necesarios, hastaobtener .la inscripción..de la

14 presente escritura en el Registro Mercanti1. Usted Señor Notario,

12 se servirá añadir las demás cláusulas de estilo para la plena

13 validez de este instrumento y agregar todos Tos documentos

14 habilitantes necesarios.- (firmado) Dr. Gerardo. VilTacreces.|..

15 Carbo, Matrícula número 3635 del Colegio de Abogados de Quito”.--

16 (HASTA AQUI LA MINUTA QUE LOS GOTORGANTES ELEVAN A ESCRITURA

+7 PUBLICA: CON TODOS SUS EFECTOS LEGALES). Leída la presente escri-

18 | tura a los comparecientes por mi, el Notario, se ratifican en

19 ella y- firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy FE.--

20 AT |

21 akULT o
22 | sr.arcFernando Hidrobosuasc.c. 4000918084

JASadDA
ePd ler a

YE 7

25 Sc.AngelPatricioHidrobo Estrada c.c. 1004214 Lo2—0
25 PS , EOSÓEN

ALLANEAN ASRO
00 [AAA [Í/Ces
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Ibarra, Julio 1 de 1.993

Señor

Fernando Hidrobo E.

Ciudad

De mis consideraciones:

La Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas de
la Compañia HIDROCOM Comercial Hidrobo Cia. Ltda., reunida el
día de hoy, eligió a usted como Presidente de la Compañia,
por el período de un año con todas las facultades y

. atribuciones que le confiere la Ley y los Estatutos Sociales.

a Reemplazará al Gerente -a80 de falta, ausencia O
. “- impedimento temporal.

. Particular que es muy grato ¿ner en su conocimiento para los

A. fines legales del casd.

 

 

 

La escritura de Constitución de “Compañía ha sido otorgado en Quito

el 24 de Febrero de 1.988, ante el Notario Décimo Primero, Dr. Ruben

Y” Darioa inscrita el 5 de Abril de 1.988: Nros. 571 y 16 de

A los . esfectfivos Libros Registros de Propiedad y“Mercantil del Cantón.—  

  
  

 

- En estal fecha y

o Mercanti

  

  

  

del Can Qn, queda inscrito el frecedente Nóm-
. Cy bramiento de Predidente deíla Com LNmocos omercial drobo

2. Ltda,- Ibarra, primeroide Julio

LED) treg
A

E
y O CAN AOSA

   

 

e ASPINO/DE “LA PROPIEDAD| Mor. Gui118 psezo> ez PEE + 27 y DEL "

, >R —

 



 

Ibarra, Junic 19 de 1.293

Señor

Angel Patricio Hidrobo Estrada

Ciudad.-

Distinguido señor:

- La Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas de
la Compañia HIDROCOM Comercial Hidrobo Cia.  Ltda., realizada '
el día de hoy, reelegió a usted como Gerente de la Compañia

por el período de cinco años más , con todas las facultades y
atribuciones que le confiere la Ley y los Estatutos Sociales.

Ejercerá la representación Judicial y Extrajudicial de la A
Sociedad. di

En caso de falta, ausencia oO impedimento temporal le -

reemplazará el Presidente. A
E”

Particular que es muy grato poner en su conocimiento para los a

fines legales del caso. a,

Atentamente

Fonarde lso E
——TuisFernando HidroboEstrada

PRESIDENTE o

 
 

  

 

   

  

ACTA DE POSESION: Acepto el hombramiento de Gerente de la »
Compañia HIDROCOM GComércial/ Hidrobo Cia. Ltda., y tomo
posesión del carg

 

TSTOST) et - ,

Angel Patricio HAdrobo Estrada ,

La escritura de Constitución de Compañía ha sido otorgado en Quito

el 24 de Febrerode-1,988,“ante el Notario Décimo Primero, Dr. Ruben

Darío Espinosa, inscrita el 5 de Abril de 1.988: Nros. 571 y 16 de

los respectivos Libros Registros de Propiedac : Mercantil del Cantón.-

 

RA

 



ocos611

. ZON: Dando cumplimiento: a lo dispuesto por el doctor Pablo

Ortiz Garcia Intendente de Compañías de Quito, mediante re-

solución No 94,1,1.1.0295 de diez de febrero de mil novecien-

tos noventa y cuatro, de su Art. Tercero tomé nota al margen

en la escritura matriz de la aprobación de la Prorroga de Plazo

. . el Aumento de Capital Y Reforma de Estatutos de la Compañía :

Hidrocom ComercialHidrobo.Cla. Ltda, resuelta en el Art. Pri

mero de ante "digha” resolcufénde conformidad con los términos

constantes en las copias que anteceden.-Quito, a dieciseis de

febrero de milnovecientos noventa y Cuatro. —=——========

  
Ido

RAZON:- En esta fecha y bajo la partida Nro;- 37, del Libro

AAA
po yor,

Registro Mercantil del Cantón, quedaninscritas la precedente

escritura y la Resolución Nro:0295 de fecha diezde Febrero o

 

de 1.994 de la Superintendencia de Compriías de Quito; cum-
pliendo lo dispuesto por el Artt. kto. de Wicha Resolución; --

ina Ibarra, veintiuno
y

cuatro. '

 

EGISTRADOR
3.

,lREGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL

CANTON IBARRA   
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te Nombremiento de Gerente ce la

Fidrobo Cís.Ltda.- It:

tog novente y tres,
N,

REGISTRO DE LA PROPIEDAD » . Guillermo

DEL
|  CANTON ¡BARRA RECISTHLAILIOR
A

Se otorgó hoy ante mi, y, en fe de e-

    
 

  
 

llo, confiero esta orrizra _COPIA CERTIFICADA, de la

escritura de AUMENTO: DE CAPITAL, REFORMA y CODIFICA-
CION DE ESTATUTOS? DOMICILIACION de "HIDEOCOM COMER=
CIAL HIDROBO CIA: LTDA., en diez fojas útiles, sella-

da y firmada, en Quito, a quince de noviembre de mil

novecientos noventa. ytres.-- |  

   

   

Dr./JORGE A
NOTARIO - ABOGADO

RA-=-==-
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11

12

13

14

15

16

17

18

 

Z20N.- En esta fecha, y de conformidad con la Ley, queda Ln

critoe el primer testimonio de la  —Eseriturabúbliaaj/-

que antecede, bajo la Partida No 3, a fojas 6, 7, 8, 9, lo o

11 y 12 del Registro Mereantil, a mi cargo.- Certifico.-

 

  

 

 

mTuicán, 24 de Febrero de 1.994,
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A í
Dr. Miguel “Kemires “Vaca o y

DE A  

CANTON TULCAN
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22
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26

27

Con esta fecha queda inscrito el vresente Documento y la Res
 

ción número doscientos noventa y cinco del señor Intendente
 

de compañías de Quito, de 10 de febrero de 1994, bajo el núnme
 

689 del Registro mercantil, tomo 125.- Queda archivada la se-
 

gunda covia certificada de la escritura pública de orórroga

lu-

ro

 

de plazo de duración,apertura de sucursales, aumento de capi-
 

tal, reforma y codificación deesta: tutos de la compañía "HI
di LAA AT =
 

DROCOM COMERCIAL HIDROBO CI%x; LTDA.", otorgada el 15 de noviel-
 

bre de 1993, ante el notario vigésimo cuarto del cantón, Dr.
 

Jorge Campos Belgado.- Se fijó un extracto signado con el nú-
 

mero 477.- Se dá así cumplimiento a lod ispuesto en el Art.
 

Quinto de la citada Resolución, de conformidad a lo estableci

 

do en elDecreto 723 de 22 de agosto de 1975, auhblicado en el? egis
 

tro Oficial 278 de 29 3%e agosto del mismo ac.- Te inotó3 an
 

el Repertorio vajo el número 8090.- Quito, a treinta y uno de
 

marzo de mil novecientos noventa y cuatro.- El alélsTraDop.-
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. REPUBLICA DEL ECUADOR Z

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS :

SESOLO¿0 ey6.1.1.1. 0295
o PABLO ORTIZ GARCIA
A INTENDENTE DE CONPAÑIAS DE QUITO
EN CONSIDERANDO: E

FEgurel15 de roviembusde 1993 se ha otoupado ante el Motario
caosdl cantón Quito la escritura pública de prórroga de plass de duración,
paunrá.de susursales, aumento de capital, reforma y codificación de estatutos

i ¿66 HSRUDOON-COMEICIAL ELORCBO CIA LEIOA $

   

 

HEAbepactamento de” inapeciión de Cometíss de la Intendencia de
paOct inforae favorable N“SC.116. 10.94. 620

ds.> Secode 1994)
     

    

YE a aritico e Compañías de la IntemtenciadeDerecho
o dediante memorando N' DIC.94 2395 de febrero 7 de 1994, ha amitido
BoA para la contímación del tramite, una vez que considira que

a los requisitos lugales respectivos;

- Mi -ajercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución N*ADI-92513
. _de15 de diciembre de 1992;

RESUELVE:

 

  
   

ERtérminos constantes en la

y - DAR.2desenectmatacrti se

a, YORy mulcáa. tuejemplar de las :

gAa
A ' ate Resolución y siente razón de esta anotación.

FEeLSDISPONER el Registrador de la Propiedad del cantón Ibarra
= o Merca ao cargo: aj inscriba la indicada escritura pública

JA pestente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva
Edo33

contenidas en la ley de Registro y «l artículo 33

 

   
 



REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE,COMPAÑIAS,
ma o: ZA EOS

o -. Moa -Os ” a=Tea7 ai os ¿adsensejas ss: 2932 dolovícaa7 a: ariod

ii
i.

O

meo im a ,liiasataf omtiaiza” led Al y £l asjot e ,£ 07 sat+

 “HUDROCOS COMERCIAL HIDROBO Cra pai24io97 -.03 : |

ea la ley de Ieziatzo,y el artículo33delopjigodeposercio.
(ARTICULO SEXTO. - DISPOMER que s1 Mgistrador de la Propiedad del cantón Tulcán
en ed degistzo Mecaxil a su can: a) nocriba l indicada escritura pública
DAMesolucioón. archiwdaa copia de dicha ascritura y devuelva
¿48 TABTACIAS, A dacasen de la ecriprign qué se ordeas; y, 2) sumpáa am

., SES E a RAE poleo ylindo

     

  

do2JO : su plazo dederacion, abráx suerenles en las
es tulcan. amontar el capital. refoceer y «wificer sus
2 la secrilara ¡publica yue se apre pos la presenta dpaolucion

Y simocamedeesta acocación.. . o E 3

    

 

 

 

RAZON:- En esta fecha y bajo la partida Nro:-37, delLibro Registro Mer-

cantil del Cantón, quedan inscritas la precedente Resolución y la escritu-

ra de Aumento de Capital, Reforma y Codificcación de Estatutos, Apertura

de Sucursales de "HIDROCOM COMERCIAL HIDROBO CIA. LTDA.", otorgada en la

ciudad de Quito el 15 de Noviembre de 1.993, ante el Notario VigésimoJuar«

"to de ese Cantón Dr. Jorge oAs Delgado; en e plimient al Art. bto de

ésta Resolución; Archivándose Ñ coptR de los citados dec entes en esta,

tro.
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RODADO Adido ida

AA 2 e IRTEUE >Z0N.- En esta fecha, y “e conformidee con<A Ley) cue a ins- "
críta la Resolución Ne 0295 cue entecedez bejo la Par- 7

* tída Wo 3, e fojas 13 y 14 del registro Mercantil, a mi car-
€; - LS E

. *oolz2
Z

BO. COrtifico.= quagaALOEO :
A AE Elo mue a adomulcányÍ de Febrero de 1. 99%,
AN had HARTAla cnA Fr A

mare Ae AA

IAEob Io

       

 

e aeA PÓN

A.
. . diia AFEA A eOan un

|
O PTtdEde

>

.

$ A Con esta fecha quedeMN ES

seme Resolución

siro Mercas
:

didoento a 10a

en, la misma, de corria EA

establecidoen el Del to 73 . A

de agosióde 1975, pa=>>o

.A
$78 o oa
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NOTARIA

VIGESIMO

CUARTA

10

12

13

14

21

22

23

24

25

26

27

28

ZONDE PROTOCOLIZACION: Con esta fecha y en catorce fojás
 

útiles, protocolizo en el Registro de Escrituras Públi
 

cas de la Notaria Vigesimo Cuarta de este cantón, ac-
 

tualmente a mi cargo; la escritura de Aumento de Capi-
 

tal Reforma de Estatutos Codificación de Estatutos, A+
 

pertura de Súcursal de Hidrocom Comercial HIDROVO Cia,
 

Ltda. que antecede.-Quito, a veintiocho de abril de mil]
 

 novecientos noventa y cuatro. --
 

 A TTNs

|El Notario, firmado)Dr. Jorge Campos D. Hay un sello).?

Es fiel y Cuarta COPIA CERTIFICADA
=—

| del documento que antecede, protocolizado ante mi;y,en.

| fe de ello confiero ésta, sellada y firmada en Quito,a

L - veintiocho .. de abril de mil novecientos noventa y  MICAOTTTTTT

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  MAS
  

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO
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-- ZON : Mediante Resolución N% 94-1=1-1-0295 , -
 

dictada el 10 de Febrero del presente año , por -
 

la Superintendencia de Compañfas , fue aprobada la
 

escritura pública de prórroga de plazo , aumeñto
 

de capital ,reforma de estatutos y apertura de su
 

cúrsal de la compañía Hidrocom Comercial Hidrobo
 

Cía. Ltda., otorgada el 15 de Noviembre de 1.993,
 

ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantóéni- To-
 

mé nota de este particular al margen de la matriz
 

 

de la escritura pública de constitución de la men

cionada compañía , otorgada ante mí, el 24 de Fe-
 

brero de 1.988.- Quito , a 19 de Mayo de 1.994 .-
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  NA BEN DARIO ESP lo,

- TORRIO

ESPINOSA L. NOTARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON,
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